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1. INTRODUCCIÓN

Las personas realizan su actividad laboral en un entorno con unas condiciones que pueden influir en su seguridad y salud. Es lo que se llama condiciones ambientales o laborales, cuya interacción puede causar daños al trabajador, uno de los que se conoce como enfermedad profesional (EP). La EP es un problema humano y social, cuya patología puede preverse si se conoce las causas que producen dichas enfermedades en el entorno laboral.
2. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL

En España, la EP dispone de las siguientes normativas: la normativa de PRL, y la de SS. Se considera a la EP como el daño o patología provocada por la presencia en el ambiente laboral de factores o agentes físicos, químicos o biológicos que merman la salud del trabajador:

· Desde el punto de vista técnico: la enfermedad derivada del trabajado es el deterioro producido por una exposición crónica a situaciones adversas, producidas por el ambiente o la forma de realizar el trabajo.

· Desde el punto de vista legal: la EP es la contraía a causa del trabajo realizado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el Cuadro de EPs dispuesto en la normativa legal. 
La EP se caracteriza por tener un inicio lento, no violento, previsible y progresivo, teniendo como factores de origen del mismo: tiempo de exposición, la concentración del agente contaminante en el ambiente de trabajo, las características personales del trabajador, entre otros.               
2.1 Antecedentes históricos
Hay precedentes muy antiguos en cuanto al estudio de EP, como los que expusieron Platón y Lucrecio, describiendo algunas EP producidas en la minería, o Hipócrates y Galeno, que describieron las patologías causadas por el plomo. En España, la evolución con respecto a la EPs pasa por varias fases:
1. Aprobación de la primera norma de seguridad e higiene (1873), prohibiendo el trabajo a menores d 10 años en fábricas y minas, y exigiendo algunas condiciones higiénicas en el trabajo.   
2. Aplicación del principio de “unidad conceptual”, declarándose por primera vez la enfermedad contraída a consecuencia del trabajo como AT, permitiendo la protección de las contingencias derivadas de ellas. 
3. Promulgación de la Ley de Bases de EPs (21 eps).
4. Aprobación del seguro obligatorio de silicosis como seguro social específico.
5. Creación del Cuadro de Eps.
6. Apertura a la unidad del régimen de accidentes y EPs (33 eps). 
7. La Ley de Bases de la SS y la LGSS establecen el concepto legal de EP.
8. RD que aprueba el listado de EPs.
Actualmente, la materia de EPs está regulada en: la LGSS, la LPRL, el RD que aprueba el cuadro de EP en el sistema de la SS, la Orden que establece el modelo de parte de EP, y distintas disposiciones sobre determinados riesgos profesionales.           
2.2 Concepto legal de enfermedad profesional
Legalmente, para que se produzca una EP, deben darse los siguientes factores: la EP debe ser contraída a consecuencia del trabajo por cuenta ajena, a consecuencia de las actividades y por la acción de los elementos o sustancias concretadas en el cuadro de EPs. 
Se entiende por EP del autónomo la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta propia provocada por la acción de los elementos y sustancias y en las actividades contenidas en la lista de EPs con las relaciones de las principales actividades capaz de producirlas. 
2.3 Modelos para la configuración del concepto de enfermedad profesional

La OIT describe tres sistemas para el reconocimiento de las EP: 
1. Sistema de lista: basado en elaborar una lista en la que figuren las EP, junto con la descripción de los tipos especiales de trabajo o sustancias, y los periodos de exposición.

2. Sistema abierto (o de cobertura general): se basa en una definición general y amplia de las EPs.

3. Sistema mixto: es una combinación de las anteriores. Se trata de partir de una lista de EPs añadiendo una definición general de EP u otras disposiciones que permitan establecer el origen de las mismas. 

El RD recoge dos vías de actualización: una automática, previo informe del Ministerio de Sanidad y Consumo, y otra específica en función de la realidad socio-laboral de nuestro país a propuesta del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

3. LA ENFERMEDAD PROFESIONAL Y SU PROBLEMÁTICA ACTUAL

3.1 Factores diferenciados entre enfermedad profesional y accidente de trabajo
La doctrina separa los conceptos de EP y AT. Se considera que el AT es toda lesión o daño corporal que el trabajador sufra a consecuencia del trabajo realizado por cuenta ajena, y la EP es el daño o deterioro progresivo de la salud del trabajador por una sobreexposición a factores producidos por el trabajo o por la forma en que se realiza, cuyos efectos aparecen con el paso del tiempo y suelen ser irreversibles. La EP tiene rasgos diferenciadores:
· Usualmente, existe una relación causal específica entre la EP y el medio laboral. El AT puede ocurrir in itinere o en el trabajo, no necesariamente relacionado con el medio laboral.
· Para que la EP aparezca, tiene que haber exposición prolongada ante un factor de riesgo concreto. El AT es un accidente inesperado y repentino. 
· En muchas ocasiones, el que sufra EP desarrolla una incompatibilidad con el trabajo en el que haya sufrido la enfermedad. Con la AT no ocurre eso.
· Para evitar la aparición de determinadas EPs, es conveniente aplicar técnicas de higiene, sin embargo, para los AT, conviene aplicar técnicas de seguridad. 

3.2 Regulación de las enfermedades derivadas del trabajo

Las enfermedades relacionadas con el trabajo son las patologías que contraiga el trabajador con motivo de la realización del trabajo y que no se reflejan en el cuadro de EP. Las enfermedades derivadas del trabajo son:
· Las enfermedades que se considera que derivan directamente de la realización del trabajo.

· Las enfermedades padecidas con anterioridad por el trabajador que se agraven a consecuencia de un accidente.

· Las consecuencias del accidente que resulten modificadas por enfermedades intercurrentes que constituyan complicaciones derivadas del proceso patológico determinado por el propio accidente. 

4. CLASIFICACIÓN DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES

4.1 Cuadro de enfermedades profesionales

Según el Cuadro de EP, hay seis grandes grupos, según los tipos de agentes:
1. EP causadas por agentes químicos: entre los que se incluyen compuestos químicos (49, cromo, plomo, mercurio…), halógenos, ácidos inorgánicos, orgánicos, alcoholes, hidrocarburos aromáticos, entre otros.

2. EP causadas por agentes físicos: se distinguen nueve grupos: hipoacusia (por ruido), enfermedades ósteo-articulares (vibraciones), enfermedades provocadas por posturas forzadas o movimientos repetitivos, compresión y descompresión atmosférica, radiaciones, enfermedades oftalmológicas (por radiación ultravioleta), nódulos de las cuerdas vocales (esfuerzos sostenidos de la voz), y nistagmus de los mineros.

3. EP causadas por agentes biológicos: se incluyen enfermedades infecciosas y parasitarias, y las causadas por animales o sus cadáveres.
4. EP causadas por inhalación de sustancias y agentes no comprendidos en otros apartados: se distinguen: neumonoconiosis, silicosis, asbestosis, afecciones bronco-pulmonares, exposición a sustancias de alto y bajo peso molecular, humos y vapores, y afecciones derivadas de la manipulación y empleo del berilio. 

5. EP de la piel causadas por agentes y sustancias no recogidas en otros apartados: como metales, polvos de madera, agentes infecciosos, disolventes, perfumes…

6. EP causadas por agentes carcinógenos: se incluyen distintos carcinomas y cáncer (especialmente los causados por al amiento, arsénico, níquel e hidrocarburos aromáticos).

4.2 Otras clasificaciones

Según el criterio utilizado, se pueden hacer diferentes clasificaciones de las EP, las más habituales son:
Por la intensidad de la afección: 

· Leves: cuando requieren un tratamiento sencillo.

· Graves: cuando requieren un tratamiento prolongado.

· Muy graves: cuando requieren un tratamiento prolongado e incapacita para el trabajo.

· Mortales: cuando ocasionan el fallecimiento.

Por la permanencia de la enfermedad:

· Crónica: cuando hay tratamiento pero la recuperación total no es posible.

· No crónicas: cuando desaparece la enfermedad tras aplicar el tratamiento o con el tiempo.

Por el agente causante: Ef causadas por agentes físicos, químicos, biológicos, o enfermedades traumáticas (shock, hemorragias, fracturas, desarticulaciones…). 
5. PRINCIPALES ENFERMEDADES PROFESIONALES

Dentro de las EPs, vamos a destacar las del grupo de los agentes carcinógenos: enfermedades broncopulmonares, afecciones bucales y dentarias, afecciones cancerosas, dermatosis profesionales, oftalmología profesional, afecciones otorrinonaringológicas, afecciones del aparato locomotor, afecciones hepatorrenales, y afecciones neuropsíquicas: 
5.1 Enfermedades broncopulmonares

Las principales EP broncopulmonares se clasifican en función de las partículas inhaladas en tres grupos:
1. EP por inhalación de polvos inorgánicos (minerales): se incluye: silicosis, silicatosis, neumoconiosis, asbestosis, talcosis, y berilosis. 

2. EP pulmonares causadas por la inhalación de gases irritantes, humos y sustancias tóxicas en general.

3. Otras bronconeumopatías: lesiones pleurales, asma profesional, y enfermedades pulmonares (pulmón de granero, pulmón de cuidador de aves…). 

5.2 Afecciones bucales y dentarias

Las lesiones de la mucosa bucal más frecuentes son: 
· Contacto con aceites minerales que provocan descamación epitelial y tumefacción del borde de los labios.
· Las causadas por sustancias tóxicas (uso de pipetas).

· Ulceraciones por uso de halógenos, anhídridos…

· Las intoxicaciones por mercurio, que provocan pigmentación de la mucosa.

· Quemaduras de la cavidad bucal causadas por el alquitrán, y que provocan xerostomía y coloración azul. 
Las lesiones dentarias son las originadas por los ácidos minerales. Sus principales efectos son necrosis molecular o destrucción de la sustancia orgánica del diente, o descalcificación de los dientes. Por su lado, las lesiones alveolodentarias son todas las irritaciones crónicas de la mucosa gingival que terminan en parodontitis. 

5.3 Afecciones cancerosas

Las afecciones cancerosas no tienen unas características específicas que permitan identificar la causa con certeza. En función del agente cancerígeno, se distinguen:
· Carcinomas profesionales causados por agentes químicos y productos industriales: éstos causan cánceres cutáneos, cánceres del aparato respiratorio, leucemias profesionales, y carcinomas vesicales profesionales. 

· Cánceres profesionales causados por agentes físicos: como las sustancias radioactivas y los rayos X, que provocan radiodermatitis, leucosis agudas y leucemias crónicas. 

5.4 Dermatosis profesionales

Las dermatosis profesionales son afecciones cutáneas originadas por contacto repetitivo con determinadas sustancias nocivas. Se distingue entre:
· Dermatosis ortoérgicas: cuyo origen puede ser químico (ácidos minerales, alcalinos), microbiano (tuberculosis profesionales) o físico (pequeñas lesiones en manos o pies que pueden degenerar en dermatosis).

· Dermatosis eccematosas: manifestándose como eccemas agudos, subagudos o crónicos. 

5.5 Oftalmología profesional

Las EP oculares se clasifican en cuatro grupos:
1. Las de origen interno: causadas por partículas nocivas pequeñas de origen mineral, animal o vegetal (queratitis).

2. Las infecciosas (brucelosis).

3. Las intoxicaciones oculares (nistagmus de los mineros por gases de las minas).

4. Las causadas por las radiaciones infrarrojas o ultravioletas (pilas atómicas). 

5.6 Afecciones otorrinonaringológicas

La principal EP referida al órgano auditivo es la sordera profesional o hipoacusia, considerado como accidente laboral. 
5.7 Afecciones del aparato locomotor
Las afecciones del aparato locomotor se clasifican en función del agente agresor: agentes físicos (cáncer y necrosis ósea), agentes químicos (síndrome de Milkman) y otras enfermedades, como la artritis y espondilitis. 
5.8 Afecciones hepatorrenales

Dentro de las afecciones hepatorrenales, se incluyen: hepatitis, nefritis, que pueden ser infecciosas (hepatitis vírica, equicocosis), o tóxicas (causadas por hidrocarburos, metales y metaloides, como el plomo o el fósforo).
5.9 Afecciones neuropsíquicas

Las afecciones neuropsíquicas pueden clasificarse según las sustancias químicas que las ocasionan y sus efectos:
· El plomo puede provocar encefalopatía saturnina.

· El bromuro de metilo provoca trastornos psíquicos y movimientos anormales.

· El sulfuro de carbono provoca cefaleas, irritabilidad e incluso psicosis. 

· El manganeso presenta síntomas similares a los del parkinson.
· El bromuro de metilo presenta síntomas nerviosos variados. 

6. CONCLUSIONES

En el medio en el que se desarrollan los trabajos, existen diversos factores mecánicos, físicos, químicos, biológicos y psicosociales que lo alteran, originando daños profesionales, entre los que se encuentra la EP, entendida como el deterioro paulatino de la salud del trabajador provocado por la forma o el ambiente en el que se realiza, con efectos generalmente irreversibles. Se consideran EPs las que aparecen en el cuadro legal dispuesto, si no, se considerará como AT. 
